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Santiago del Estero, 23 de noviembre de 2022.-

Resolución n':151 1/2022 E.Ub COPIA 1 
CUDAP: EXPE - MGE: 0005739/2019 

VISTO: 

La gestión de referencia (CUDAP: EXPE-MGE: 0005739/2019); y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Rectoral n°1462/2022 se modifica el jurado del 
Concurso Cerrado Interno, de Antecedentes, Entrevista y Prueba de Oposición o 
Evaluación de Competencias, para cubrir un cargo vacante de Planta Permanente del Personal 
No Docente, de Categoría 3 (tres) de Agrupamiento Técnico- Tramo Mayor del 
Escalafón aprobado por el Decreto Nacional 366/06, en forma permanente, para cumplir 
tareas de Jefe Departamento Dibujo Técnico - Área Obras en la Secretaría de 
Planeamiento Físico del Rectorado de la Universidad Nacional de Santiago del Estero ". 
convocado por la Resolución Rectoral 27/2020. 

Que en el Artículo 1° de la Resolución Rectoral n°1462/2022 se ha 
deslizado un error material, el que es necesario corregir para su correcto entendimiento y 
gestión, estableciéndose correctamente la Categoría y el Cargo a concursar. 

Por ello, 
LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE SANTIAGO DEL ESTERO, EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL 
RECTORADO (RESOLUCIÓN RECTORAL N°1491/2022) 

RESUELVE 

ARTICULO 10.- Rectificar el art 1° de la Resolución Rectoral N.° 1462/2022, el que quedará 
redactada de la siguiente manera: "Designar a la Señora Ing. Rosa Alicia KAIRUZ como 
Miembro Titular del Jurado que entenderá el Concurso Cerrado Interno, de Antecedentes, 
Entrevista y Prueba de Oposición o Evaluación de Competencias, para cubrir un cargo vacante 
de Planta Permanente del Personal No Docente, de Categoría 3 (tres) de Agrupamiento 
Técnico- Tramo Mayor del Escalafón aprobado por el Decreto Nacional 366/06, en forma 
permanente, para cumplir tareas de Jefe Departamento Dibujo Técnico - Área Obras en 
la Secretaría de Planeamiento Físico del Rectorado de la Universidad Nacional de Santiago del 
Estero". 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, dése copi 
msm -411.111 , . Cumplido, archívese. 
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